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E REMITE AL MIDES RESPUESTA AL OFICIO 9537120ts. EN EL QUE SI1

LICITA INFORME POR PARTE DE LA CAMAI{A DE REPRESENTANTITS A
EDIDO DEL REPRESENTANTE JAVIER UMPIEI{ITEZ. SOBRE EL INGI{ESO
E TALLERISTAS PARA DESEMPENAR FUNCIONES EN DEPITNDENCIAS Dt1

NAU EN EL DEPAITTAMENTO DE LAVALLEJA (OFICIO 817/2015 DE LA
AMARA DE REPRESENTANTES).
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Montevideo, 06 de iulio de 2015.-

DIRECTORIO

Oficio I\o 215771015

Sra. Ministra
Mtra. Marina Arismendi
Ministerio de Desarrollo Social
PREStrNTE

De nuestra mayor consideración:

I-lacemos llegar a usted respuesta al Oflcio 953712015,

en el que se solicita infbrme por parte de la Cámara de Representantes a pedido del

Representante Javier Umpierrez, sobre el ingreso de talleristas para desernpeñar

funciones en dependencias de INAU en el Departamento de Lavalleja (Oficio 81712015

de la Cárnara de Representantes).

Segúrn consta en el Rcglamento de Talleristas aprobado

por Resolución de Directorio N" 909/015 del 12 de marzo de 2015 "La introduccitin de

nuevas políticas sociales de atención en el país que sllponen Llna mayor dimensión en la

cantidad de población que queda bajo la órbita de INAU, atendida en los distintos

proyectos y programas anteriormente mencionados, significó consecuentemente la

atención de aproximadamente ciento veinte mil niños, niñas y adolesccntes en el año

2074" 1o cual hizo necesario el aurnento de personal en diferentes programas y áreas del

lnstituto.

En el mismo documcnto se considera que; "constituye

el sopofte normativo de tal clecisión por parte de este Órgano jerárquico, 1o establecido

en la Convención de los Derechos del Niño (ratificada por nttestro país)

constituyéndose en ley nacional la que en su art.3. en sus numerales dos y tres establece

que "Los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidaclo

que seall necesarios para su bienestar...se aseglrrarán de que las instituciones, sen'icios

y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las

nonnas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en tnateria de

seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la

existencia de una supervisión adecuada..."; y en lo previsto por el art. 545 de la ley

16170 en su redacción dada por el art. 265 de la ley 18996, así como las potestades

otorgadas por ley 18711 en el art 10.

Por Resolución de Directorio 74912015 del 1o de

marzo de 2015 fundamentada en lo previsto por cl art.545 de la lcy 16170 cn su

redacción dada por el art. 265 de la ley 18996, así como las potestades otorgadas
por ley 18771 en el art l0 se prorroga el plazo de designación hasta el 30 de abril de

2015.
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En la medida que el actual Dircctorio asurne el22 de
vencían el 30 del mismo mes sc aprueba la Itesoluciónabril de 2015 y los contratos

N"1459/201 5 que establecc:

a) Abocarse al estudio de la figura del tallerista y su ro1 en la estructura del Instituto.

b) Pron'ogar la t-echa de designación de los talleristas al 31 de julio de 2015 cor-r el lin de
dar atención correcta en los servicios pero sujeto a condiciones.

c) Prorrogar la f-echa de implementación del Reglamento de Talleristas.

d) La confbrmación de una Comisión de Trabajo que estudie los currículos y la
evaluación de desempeño de cada una de las personas que se clesempeñen en calidad de
Talleristas.

e) Analizar las necesidades del Instituto en

avance de los llamados a concurso dado
muchos casos el lelevo de talleristas.

los distintos scrvicios y dar seguimiento al
que los nuevos ingresos rclrresentarán en

Es en ese marco que se debe considerar la situación del

Centro Rumbos Nuevos (dependencia del Sistema de Responsabilidad Penal

Adolescente) en el Departamcnto de Lavalleja en el se encucntran trabajtrndo 15

educadores de los cuales 7 están vinculados a[ Instituto a través de la figura cle tallerista.
A ellos debe sumarse un tallerista más que se desempeña en la cirbita de la Dirección
Depaftamental de INAU.

A llnes del mes de julio seguramentc la conrisión de

trabajo podrá aportar mayor infbrmación de Ia situación actual y de los caminos a seguir
por la institución en relación a la figura de tallerista.

Sin otro particular. hacernos propicia la oportur-ridad para

reitera a Ud. las explesiones de nuestra más alta consideración,
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Se remite al Ministcrio dc Desarollo Social.-

El ex ientc a tcnct docut.ncnto físico adiunto

LA FCRMA DOCUMENTAL SE PASO AL ORGANISMO: Ministerio dc Dcsarrollo Social

Firmantc:
María Isabel Sanchcz
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